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Trigésimo Segunda Sesión de la Calmara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Décimo Cuarto Periodo Constltucio· 
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las doce y treinta 
minutos de la manana del dfa miércoles, 
cuatro de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 
Presidencia del honorable Setlador Oral. 

J. Rigoberto Reyes, asistido de los honora· 
bles Senadores Don Luis Arturo Ponce y 
y Dr. Camilo jarqufn, como Primero y Se· 
gundo Secretarios, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorable& Se· 
nadorés: Dr. Rafael Ayón, Dr. Adri'n Cua· 

dra G., Don Enrique Belll, Don Edmundo 
Amador, Dr. Mariano Argilello, Dr. Raúl 
Montalván Herdocia, Dr. Crlsanto Sacasa, 
Dr. Fernando Medina, Dr. Humberto Castrl
llo, Dr. f1ancisco Machado Sacasa, Don 
Vlctor Manuel Talavera, Don José f rlxione 
Don José Maria Briones. 

1 o.-Se abrió la sesión. 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

3o.-Se leyó en lo general, en segundo 
debate, el dictamen junto con el proyecto 
de Ley por el cual se prorroga, por un ano 
más, el Estado General de Emergencia Eco 
nómica, restablecido por el Decreto No. 643 
de 2 de Enero de 1962, publicado en cla 
Gaceta> No. 16 de 19 del 111ismo mes y ano 
prorrogado por Decreto No. 773 de 10 No 
vlembre de 1962, y prorrogado por Decreto 
No. 877 de 25 de Octubre de 1963. 

El honorable Senador Cuadra dijo que en 
un principio estaba plenamente de acuerdo 
con la necesidad del.Decreto que se estaba 
discutiendo en segundo debate, prorrogan 
do el Estado General de Emergencia Econó 
mica. Pero disentla con 'el Arto. Jo. del mis 
mo, que juzgaba Innecesario; además de 
que estaba en contraposición con el precep 
to constitucional de que el Congreso no pue 
de delegar sus funciones en el Poder Ejecu 
tivo, estando éste reunido. Pero sinembar 
go, ante el peligro de que cesara el plazo 
del ano prescrito en dicho Decreto, al hacer 
le la modificación pertinente, él darfa su vo 
to aprobándolo; pero con la argumentación 
de que se consignara que deben tener mu 
cho cuidado al redactar artlculos de esa na 
turaleza, que llevan impllcita una delega 
ción al Ejecutivo por todo el tiempo, sin la 
excepción de que no tuviera efectos, cuando 
estuviera el Congreso reunido. 

El honorable Senador f rixione expresd 
que votarfa a favor del proyecto, pero con 
su recomendación de que para el afto próxl· 
mo se le Indicara a la honorable Cámara de 
Diputados el peligro de la Ley y fuera co· 
rregida, para que no siguieran con esa ano· 
malfa. 

f· 

. --· 

www.enriquebolanos.org


LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 

El honorable Senador Talavera manifestó 
que seguia manteniendo su criterio al res· 
pecto de ese Arto. Jo. y querla. dejar cons 
tancia de ello, de que el aditamento contenl· 
do en dicho artrculo, y como bien lo había 
explicado el honorable Senador Cuadra, era 
innecesario, por lo cual .él votarla en contra 
de la Ley. 

El honorable Senador Castrillo dijo que 

plicó que las reformas conslstfan en aumen· 
tar la pena de obras públicas que establece 
el Reglamento de Policfa en su Arto. 4o., de 
de dos a treinta días, a ciento ochenta; y en 
el Arlo. 5o., también se aumentaban las mul· 
tas conmutables, de un córdoba y cincuenta 
centavos a que ascienden actualmente, a dos 
y un córdobas; todo ello, según la aprecia· 
ción del Tribunal. 

él estaba de acuerdo con la aprobación de El honorable Senador Cuadra se refirió 
la Ley; pero deseaba preguntar al Dr: Cua. ampliamente a las nobles funciones de las 
dra que era un Abogado muy acus1oso, s1 autoridades de Policfa, órgano de justicia, 
el Árto. 12J debla ser comprendido en el en cuyas manos el Legislador debe estar a· 
Arto. 2o. del proyecto. tento a poner los Instrumentos represivos y 

El honorable Senador Cuadra contestó al dejar a su criterio su aplicación, en defensa 
Dr. Castrillo, leyendo et acápite Sí>. del Art. de la sociedad; y encontrándonos en un pl'o· 
148 de la Constitución, que explfcitamente ceso histórico, debido al desenvolvimiento 
senala los Artos. 85 y 123. . de nuestras sociedades y ante los problemas 

Se neclaró suficientemente discutido el que acarrea el mismo desarrollo de· la clvlll· 
dictamen y el proyecto, aprobándose en lo zación, dichos instrumentos no correspon· 
general. den a la actual situación, en que la delin· 

b cuencia ha incrementado grandeml'nte en 
A discusión en lo particular, se apro aron Nicaragua, ya que las penas establecidas por 

sin modificación los Artos. lo. Y 20· ~e la los arUculos anteriores, son leves. ante la 
Iniciativa. · gravedad de la falta cometida. Encontrán· 

El Arto. Jo. también fue aprobado, con el dose a veces un Director de Policía, que a
voto consignado en contra del honorable penas acabada de cumplir una pena de JO 
Senador Talavera, por inconstitucional; Y dfas vuelve el delincuente a reincidir. Se re· 
con el razonado del honorable Senador Cua· firió el honorable Senador Cuadra a que en 
dra de que ·darla su aprobación al articulo, Nicaragua, infortunadamente no tenían un 
por no perjudicar la Ley; pero lo considera· sistema represivo, un Código Penal que esté 
ba innecesario Y también inconstitucional. a la altura de la situación, apropiaJa a las 

El Arto. 4., último de la iniciativa, fue a circunstancias de nuestro pueblo; no exis· 
probado sin modificación¡ habiéndosele dis· tiendo, por ejemplo, la facultad que debian 
pensado al proyecto, a moción del honora· tener los Jueces de suspender la pena, de 
ble Senador Sacasa, los trámites de lectura conformidad con la conducta del reo. Ter
de autógrafos y aprobación del acta en la minó pidiendo a sus apre~iables colegas, su 
parté conducente. voto favorable a la ley, que encontraba su· 

4o.-Se leyó y aprobó en lo general, el mamente plausible1 
dictamen junto con el proyecto de ley que El honorable Senador Medina dijo haber prorroga, por un ano más a partir de la fe· h 

6 cha de su vencimiento, las disposiciones ofdo con mue a atenci n la explicación de 
contenidas en el Decreto Legislativo No.. . . los dos eminentes jurisconsultos, Ores. Sa· 

á L d 1 ·11 casa y Cuadra. Agregó que en su espfrltu 281, que comprende 1 ey e nqui nato. y experiencia de los que como él, hablan su· 
A discusión en lo particular se aprobaron frldo arrestos, sablan lo que esto significa· 

sin modificación lQs Arios. lo. Y 2o. del pro· ba; pero siendo que el Gobierno actual se 
yecto; al que se le . dispensaron, a moción ajustaba completamente a los d'rechos hu
del honorable Senador Medina, los trámites manos, con mucho gusto,· y sin miedo de 
de segundo debate, lectura de autógrafos Y que Ja Ley pudiera tener sus efectos en él, 
aprobación del acta en la parte conducente. votarla a fayor; pero en otras circunstancias 

So.-Se leyó y aprobó en lo general, el Jo hubiera hecho en contra. Dijo que en su 
dictamen juntan:iente con el proyecto de ley intervención, en sus palabras, habla acaso un 
que reforma los Artos. 4o. Y So. del Regla· tributo de elogio al actual Gobierno y que 
mento de Policla. mucho le sallsfacf a que Jos Gobiernos de 

A discusión en lo particular el Arto. 1 o. Nicaragua, poco a poco se fueran cultivan· 
El honorable Senador Medina manifestó do. Ahora tenemos un régimen de libertad, 

sus deseos de que se le explicara la reforma Y de respeto al derecho. , 
que se estaba haciendo en este proyecto, Y El honorable Senador Cuadra, expresó 
los motivos para ella. que él no deseaba tocar el fondo del asunto, 

El honorable Senador Sacasa juzgó muy sino dejar consignada su extranen ante las 
justificada la observación hecha por el ho· palabras del honorable Senador Medina, 
norable Senador Medina, encaminada a te que bajo un aparente disimulo ha querido 
ner pleno conocimiento de la materia. Ex· .. deslizar una crftlca hiriente a los re¡fmenes 

e 
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que nos han prec,dido, con los cuales él ha 
colaborado de cerca y ha tenido oportuni 
dad de notar lo que ahora él nos" dice; pero 
en esas ocasiones nunca ha manifestado su 
voz de protesta. Desde luego debo recor
darle que siempre han funcionado los Tri· 
bunales de justicia; y estoy seguro que en 
ningún momento ha dejado de administrar· 
se la justicia en Nicaragua. 

El hono·rable Senador Medina dijo que e· 
fectivamente él habfa colaborado desde ha· 
cfa diez anos con los Gobiernos anteriores 
y podlan verse en las actas de la Cámara 
de Diputados, que cuando poco a poco el 
Gobierno se iba organizando, siempre lo ha· 
bla dicho. A nadie se le oculta que han ha· 
bido dlas aciagos, en Gobiernos 'anteriores; 
pero no hay necesidad de que lleguemos a 
esos detalles. Basta decir que confio en el 
Gobierno actual, y por eso esta ley tendrá 
mi voto favorable. 

Se declaró suficientemente discutido el 
Arto. to., y al ponerse a votación, el hono· 
rabie Senador Medina objetó que en el pá· 
rrafo tercero del mismo, habla omisión de 
que la multa pagada serla a beneficio de 
fondos de la Asistencia Social. 

El honorable Senador Castrillo se mani· 
festó de acuerdo con la observación hecha 
por el honorable Senador Medina, porque 
toda persona que guarda cárcel, al salir tie· 
ne que pagar una multa y hacer un entero a 
la Asistencia Social. 

El honorable Senador Cuadra explicó que 
esa no era multa, sino carcelaje, y que en 
los planes de Arbitrios de las juntas de A· 
sistencia Social, existfa ese cargo de caree· 
laje. 

Puesto a votación, fué aprobado el Arto. 
lo. sin ninguna modificación, lo mismo que 
el 2o. y Jo. de que consta el proyecto; dis· 
pensándosele, a moción del honorable Sena· 
dor Cuadra, los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y ap~obación del acta 
en la parte conducente. 

60·-Se leyó y aprobó en 10· general, el 
dictamen jumo con el proyecto de ley que 
autoriza al Poder Ejecutivo para que, por 
medio del Ministerio de Hacienda, suscriba, 
en nombre del Gobierno de Nicaragna, co· 
mo garante, el Contrato en que la AID con· 
cederá un pré3tamo a la Universidad Cen· 
troamericana por la suma de Setecientos Mil 
Dólares, o su equivalente en otras monedas, 
al interés del 2º/0 anual y a veinte anos de 
plazo, de los qu~ los tres primeros son de 
gracia, con el objeto de que la Universidad 
Centroamericana, Entidad docente, creada 
por esfuerzo de cooperación de la iniciativa 
privada, lo aplique en la conslrucción de 
edificios de la f acuitad de Ingenie ria, Labo
ratorios, Biblioteca, Auditorio y la Adminis-

tración, y para equipos, mob11iano e mstru· 
mentos de Laboratorio. 

A discusión eo lo particular, fueron apro 
bados sin ninguna modificación, los Artos. 
to. y 2o. del proyecto; al que se le dispen· 
saron, a moción del honorable Senador Me· 
dina, secundado por el honorable Senador 
Cuadra, los trámites de segundo debate, lec· 
tura de aatógrafos y aprobación del acta en 
la parte conducente. 

7o.-Se leyó y aprobó en lo general el 
dictamen juntamente con el proyecto de ley 
que autoriza al Poder Ejecutivo para suscrl· 
birun aporte de Un Millón Trescientos Cua· 
renta y Un Mil Dólares, para aumento de los 
recursos del f ando para operaciones es pe· 
ciales del Banco Interamericano de Desarro· 
llo, acordado por la Quinta Asamblea de Go· 
bernadores de dicho Banco. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin referma los Arios. lo .. 2o., Jo., 4o. y 5o. 
de que consta el proyecto; al que se le dis· 
pensaron, a moción del honorable Senador 
Sacasa, los trámites de segundo debate, lec· 
tura de autógrafos y aprobación del acta en 
la parte conducente. 

80.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamt>Jl junto con el proyecto de ley qlje 
declara Monumento Nacional Htslórico la 
Iglesia Parroquial de Somoto y vota la suma 
de CJ 1 . 000. 00 mensuales para su recons· 
trucción y mantenimiento. 

A discusión en lo particular, fueron apro· 
bados l~s Artos: lo., 2o., Jo., y 4o. del pro· 
yecto; d1spensándosele, a moción del hono· 
rabie Senador Sacasa, los trámites de segun• 
do debate, lectura de autógrafos y aproba· 
clón del acta en la parte conducente. 

Oo. -Se leyó en lo gsneral, el dictamen 
juntamente con el proyecto de ley que tien• 
de a sancionar a las personas que trafiquen 
con estupefacientes. 

El honorable Senador Belli dijo que feli· 
citaba a la Comisión por su brillante dicta· 
men. 

El honorable Senador Cuadra manifestó 
también su sincera y entu~iasta anhe· 
sión al dictamen de la Comisión, que tan 
bién habla sabido interpretar la necesidad 
de ciertas modificaciones hechas al proyec· 
to, y que desde lue~o demostraba su verda· 
dero interés en el asunto. En cuanto al Arto. 
7o., dijo que cuando se llegara su discu· 
sión en lo particular, se permitirla sugerir 
que también cayeran en decomiso, los vehl· 
culos que sirvan para el transporte¡ porque se 
necesitaban medidas muy severas, para dele· 
ner la tremenda ola de delíncuencia por el 
uso de estupefacientes. Agregó · que aun· 
que no tenla copia del dictamen, to aproba· 
ba en lo general. 

, 
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El honorable Senador Medina también hi· 
zo encomio de la labor de la Comisión die 
ta minadora; aunque no sabia si !e habla te· 
nido en cuenta cierta fase, como es la grave 
enfermedad que produce el uso de estupef~· 
cientes cuyos danos él habla tenido el prt· 
vilegio

1 

de conocer. Manifestó la conve~ien· 
cia de que en el Arto. 5o. se agregaran que 
cumplieran la pena en .Hospitales, ya que 
desgraciadamente iban a tener necesidad de 
llegar a establecer dichos centros; porque 
cuando se trata de personas realmente en· 
fermas, con sus consecuentes taras, es un 
martirio verlos en un hospital, mucho más 
en la cárcel; existiendo también el peligro de 
la influencia de verdaderos adictos con otras 
personas de poca cultura, como las que se 
encuentran en un centro penal. 

El honorable Senador Sacasa dijo que, 
como miembro de la Comisión dictamina 
dora, querfa referirse a lo dicho por el ~e· 
nador Medina. Manifestando que en el dtc· 
lamen que él proponfa, se inclufa que los 
detenidos debian ser internados en una casa 
de salud o en un hospital adecuado, donde 
pudieran ser asistidos. Pero por los escasos 
recursos de que disponemos, eso equival· 
drfa a consignar una exposición muy simpá· 
tica y romántica, pero sin base; as( es que, 
atendiendo a las indicaciones de alg•nosco 
legas, se suprimió esa aspiraci~~ de colocar· 
los en un centro d~ salud. D111mos que en 
la cárcel, con asistencia médica, adaptándo· 
nos a la realidad de nuestra vida; sin perjul· 
cio de que más afül; cuando por desgr~cia 
se incremente el vicio y tengamos recursos, 
podrfa promulgarse una ley que correspon· 
da a nuestros deseos. 

Suficientemente discutido, fué aprobado 
el dictamen y el proyecto, en lo general. 

A discusión en lo particular, fue aproba· 
do el Arto. lo. de acuerdo con el dictamen, 
leyéndose asf: 

cArto. to.-A toda persona que introduz· 
'Ca, transporte, cultive, retenga o distribuya 
la hierba cMuihuana• o cualquiera otra de 
las especies que en Botánica corresponden 
al género cCannabis> o trafiquen con ellas 
o con sus derivados, sin tener autorización 
de la autoridad competente, se le considera
rá autor del delito contra la Seguridad Pú
blica e incurrirá en la pena de prisión de 
quinto gradot. 

El Arto. 2o. también fué aprobado de a· 
cuerdo con el dictamen, siendo su redacción 
la siguiente: 

cArlo. 2o.-En iguales condiciones de 
responsabilidad y castigo queda romprendl· 
do todo aquel que cultive, guarde, transpor
te o distribuya la cAdormldera> (Papaver 
Somniferum), cualquiera de sus derivados, u 
otras plantas o sustancias estupefacientes no 
comprendidas en el articulo anterior, o que 

trafiquen con ellas. Se exceptúan los Qi.1íml· 
cos y Farmacéuticos dentro de las prescrlp· 
clones cienlfflcas y legales. · 

los Arios. Jo. y 4o. fueron aprobados 
sin ninguna modificación. \ 

A discusión el Arto. So. 
El honorable Senador Belli expresó que 

el dictamen original del honorable Senador 
Sacasa le habla parecido magnifico, en cuan· 
to a la idea de que debian internarse los en· 
fermos en hospitales; pero como la realidad 
es que el ambiente nuestro no tiene esas fa· 
cllidades, esta ley la converlirfamos en lno· 
perante. Yo me permitf sugerir que se les 
llevara a cumplir la pena en cárceles, pero 
con asistencia médica. Pero ahora yo qui· 
slera que nosotros le agregáramos algo más 
todavfa, para avanzar un poco, en el sentido 
de darle la asistencia debida a un enfermo 
de esa naturaleza, diciendo: ccon asistencia 
médica en lugares adecuados, como enfer· 
merlas ubicadas en el mismo establecimien· 
to penah. Se refirió tamblén el Senador 
Belli a la inconveniencia del proselitismo en· 
tre los demás companeros de prisión, por· 
que la tendencia de esos individuos es pro· 
pagar el vicio entre todos, buscando adictos. 

El honorable Senador Medina dijo que 
habla que contemplar otro punto en esa 
situación; que la persona no esté muy vicio· 
sa y pueda ir a la cárcel. Sugiriendo se 
agregara al final del articulo: cpero cuando 
el médico creyese conveniente, puede ir a 
hospitales especiales, cuando lo hubiese•. 
Porque algunos podrlan necesitar hospitali· 
zación, y otros no. 

El honorable Senador Cuadra expresó es· 
tar de acuerdo con las modificaciones pro· 
puestas por el Senador Belli al Arto. 5. Tam· 
bién con 1;1 necesidad de que el Estado asu· 
ma una función responsable ante estos casos, 
mediante el establecimiento de hospitales •· 
propiados. Para tal efecto, leyó el honora· 
ble Senador Cuadra moción de él para la 
redacción de este articulo, que decfa asf: 
cToda persona a quien se P.ncontrare bajo 
los efectos de las drogas a que se refiere es· 
ta ley y confesare o se le probare ser vicio· 
so de ellas, se le Impondrá la pena de 30 a 
180 dias de arresto inconmutables, que cum· 
pllrá en la cárcel, en salas espaciales donde 
reciba tratamiento médico curativo•. Tam· 
bién dijo proponfa se agregara un articulo 
a la ley, que serla el 90.1 y que dlrfa asf: 

cArto. Oo.-EI Estado deberá tomar medi· 
das apropiadas para la creación de Hospita· 
les especializados en el tratamiento y cura· 
clón de las vktimas de vicios de drogas •. 

En cuanto a la redacción del Arto. 5o. 
propuesta por él, manifestó la conveniencia 
de no dejar fijados los 180 dfas de pena fa· 
tales, para el que por primera vez cae en el 
vicio, que es más bien una victima, no un 
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delincuente; por lo que la ponfa oscilando final del artículo ·debla establecerse cque 
entre 30 y 180 dlas. Se refirió al caso de cumplirá en la cárcel, en salas especiales 
los alcohólicos, que por serlo, no $e les con· donde reciba tratamiento médico curativo•. 
sidera delincuentes; juzgando que las perso· Porque esto serla )a como una obligación 
nas que por primera vez hacen uso de los para que el Estado buscara ~onde ponerlos, 
estupefacientes, son victimas que deben ser separados de los otros reos co:nunes; cuya 
tratadas y no castigadas. medida era muy n'!cesaria para evitar la pro· 

El honorable Senador Ponce dijo que ha· pagaclón del vicio, sobre todo para los que 
bfa escuchado con simpaUa lo expresado calan en él por primera vez. Ya que esta
por el honorable Senador Belll, y también, han en la ob1igación de crear herramientas 
en parte, lo dicho por el honorable Senador para corregir el vicio; y por eso era que él 
Cuadra¡ respecto a que los adictos sean re- propoi:ila el Arto. 9o., que establecla que el 
ctuidos en centros asistenciales, para su cu· Estado deb~rá tomar medidas apropiadas 
ración, Manifestó que era de todos conocl· para la creadón de Hospitales especializa. 
do, y hasta la Constitución lo decf a, que la dos en el tratamiento y curación de las vlc· 
cárcel no es un centro de pena, sino que es· timas de vicios de drogas. 
tableclmiento para reeducación del penado El honoroble Senador Belli manifestó que 
y de preparación para el trabajo. Pero que el honorable Senador Talavera se habla a· 
también era conocido de todos que es alar· delantado a lo que él iba a decir, en el senti· 
mante como se está propagando el vicio In· do de dejar sentado en el ánimo, de que tra· 
moderado de los estupefacientes. Expresó tándose de la Marihuana o de un vicio de 
estar en1desacuerdo con lo dicho· por el ho· estupefacit~ntes que está invadiendo a Nica· 
norable Senador C.uadra, de que los que co· ragua por primera vtz, y siendo que el Esta· 
meten abusos o faltas bajo los efectos, tanto do también por primera vez se va a enfren· 
del licor como de las drogas, están exentos tar con el problema, conviene que quede a· 
de responsabilidad. Agregó que si en el ar· firmada la filosofla de que el Estado debe 
Uculo en discusión se disponla que los dete· castigar al que Infrinja la Ley. _ De man'era 
nidos cumplieran su pena en hospitales, los 1 que yo no soy partidario de que nosotros 
Abogados buscarfan la forma de burlar la mengüemos la pena que se va a Imponer, 
Ley, alegando que en Nicaragua no hay es· porque debe quedar sentado en el inimo de 
ta clase de centros. · la opinión pública, que el Estada considera 

El honorable Senador Medina pidió al Se· coirio una falta, como un crimen, el tráfico 
nador Cuadra transigir en una modificación de estupefacientes. En cuanto a la necesl· 
que él proponfa a su moción, en el sentido dad de ~eparar en la cá~cel de los demás al 
de aumentar la pena menor, dé 30 a 60 dfas, que lnfrtnja la Ley, lo ¡uzgaba primordial; 
porque era tan grave el vicio, tan tremendas porque el Individuo afecto a la droga, se 
las consecuencias personales y morales de dedica siempre a conquistar 1 los compa~e· 
él, que un castigo de 30 dlas, aún para el ros. Consideró además, q_ue debf a co.ns•g· 
que fuma el primer cigarrillo, era poco. V nars~ que deberán estar ·ba¡o un trat~m1ento 
en cuanto a la observación hecha por el ho· médico y que el Estado queda obhgado a· 
norable Senador Ponce, sugerla se agregara preparar esos lugares de inmediato en todas 
al arlfculo ccuando hubiese>. Pidió al ho· las drceles. 
norable Senador Cuadra presentar escrita su El honorable Senador Sacasa dijo que él, 
moción de redacción del Arto. 5o., para que como en otras ocasiones celebraba una vez 
no perdieran más tiempo. más, el interés demostrado por los honora· 

El honorable Senador Talavera recordó bles Senadores en el asunto, que _corre~pon· 
. que el propósito de la Ley era el de frenar de a sus deseos para el perfe~c1onam1ento 
el vicio y si ablandaban la pena, volvfan 8 de la Ley. Pero que por 1.o m1sm~, les ro· 
caer en el mismo defecto que ya hablan en· gaba presentaran una moción escrita,. para 
contrado en el proyecto anterior del Regla· que hubiera materia concreta a discutir. 

_ mento de Policla. Manifestó estar en un to Se dio lectura por Secretarla a la moción 
do de acuerdo con el honorable Senador del honorable Senador Cuadra para el Arto. 
Medina, en que la pena por lo menos sea So., que dice asf: 
de 60 a 180 dfas; y en cuanto al tratamiento cArto. So. Toda persona a quien se en· 
médico, su~erfa, se ~ijera cadec::uado•.. Ex· contrare bajo los efectos de las drogas a que 
pres~ también el peligro de querer fusionar se refiere esta Ley o confesare o se le proba· 
este artfculo 5o., con otra materia,, que po· re ser vicioso de ellas, se le Impondrá la pe· 
drla dar lugar a burlar sus propósitos. na de 30 a 180 dfas de arresto inconmuta· 

El honQrable Senador Cuadra dijo estar ble~. que cumplirá ~n la cárcel! en salas .es· 
de acuerdo con la modificación propuesta a pec1ales donde reciba tratamiento médico 
su moción por los honorales Senadores Me· curativo•. · . 
dina y Tala vera, de que la pena fuera de 60 El honorable Senador Talavera dijo que 
a 180 dfas¡ pero segufa manteniendo que al él no estaba de acuerdo con el término ccu· 
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rativo>. v su ge ria se dijera cadecuado>; asi 
mismo manifestó que la pena en su opinión 
df"bfa ser de 60 a 180 días. ., 

El honorable Senador Cuadra se manifes· 
tó de acuercto con las modificaciones pro· 
puest:ls a su moción, por el honorable Sena· 
dor Talavera. 

facientes que en esta Ley se citan, de los a· 
paratos anexos a la Industrialización de sus 
productos, asf como al de los vrhlcutos que 
sirvan para su transporte, y serán entrega 
dos al Ministerio de Salubridad Pública. Los 
olantfos de tales hierbas serán inmedi11ta· 
mente destruidos por los agentes de dichas 
autoridades, donde y en ruanto se encon· 
traren ... El honorable Senador Sacasa dijo daba 

sin ninguna restricción su aplauso al hono
rable Senador Cuadra; pero se permiUa tan 
sólo hacerle una observación, relacionada 
también con la hecha por el honorable Se· 
nador Talavera. V era que no sólo en la 
ciudad de ,\1anagua, sino en las cabeceras 
departamentales, como Granada, Masaya, 
hay tráfico de drogas, hay delincuentes, don 
de serf a muy dificil hubiera esas salas es pe· 
ciales; por lo que, en homenaje a la realidad 
de nuestra vida, en vez de establecer csalas 
especiales>, se consignara cen lugi.res>. 

El honorable Senador Cuadra se expresó 
de acuerdo con la observación del honora· 
ble Senador Sacasa, aceptando que su mo· 
ción se variara asf: cque cumplirá en la cár· 
cel, separado de los otros reos comunes, 
donde pueda recibir tratamiento médico a· 
decuado>. 

, En consecuencia, el Arto. So., fué aproba· 
do, mediante votación, de la siguiente ma· 
nera: cArto. So. A toda persona a quien se 
encontrare bajo los efectos de las drogas a 
que se refiere esta Ley o confesare o se le 
probare ser un vicioso de ellas, se le Impon· 
drá la pena de 60 a 180 dfas de arresto In
conmutables, que cumplirá en la cércel, se· 
parado de Jos otros reos comunes, donde 
pueda recibir tratamiento médico adecuado>. 

Al discutirse el Arto. Oo., fue aprobado 
sin modificación. 

El Arto. 7o. fue aprobado conforme el 
dictamen, agregándosele, a moción del ho
Aorable Senador Belll, que los vehfculos U· 

sados en el transporte, serán también deco· 
misados. 

El honorable Senador Castrillo observó 
si no podfa ocurrir la circunstancia de que 
un taxi, encargado del transporte en gene· 
ral, pudiera caer bajo esta sanción de deco· 
miso, sólo por llevar, sin saberlo, alguna 
persona y o artrculos relacionados con el 
delito penado por esta Ley. 

El honorable ~enador Cuadra explicó que 
el decomiso sólo se aplirará cuando hubie· 
re habido comprobación de delincuencia. 
V una persona en esa situación, bien podf a 
demostrar su Inocencia. 

Suficientemente discutido el Arto. 7o. fue 
aprobado mediante votación, con la slguien· 
te redacción: 

cArto. 7o.-Las autoridades Judiciales, 
Administrativas y de Policfa, procederán al 
decomiso inmediato de las drogas o estupe· 

' 

El Arto So., y conforme sugerencia de los 
honorables Sen:idores ~edina, Belll, Castri· 
llo y Cuadra, fue aprobado con el siguiente 
agregado, al final: cslno en cuanto se le o
pusieren>, 

Al discutirse el si~ulente articulo, el hono· 
rabie Senador Cuadra recordó su moción 
sobre el agregado de uno nuevo, que serla 
el 9o, y que contenfa la obligación del Esta· 
do de tomar medidas apropiadas para la 
creación de hospitales especiales para el tra· 
tamiento y curación de las victimas. 

Este articulo propuesto por el honorable 
Senador Cuadra, se aprobó por unanimidad, 
siendo el 9o., y pasando los restantes a ser 
10 y 11. 

Dicho Arto. 9o., dice asl: 
cArto. 9o.- El Estado deberá tomar me• 

didas apropiadas para la creación de Hospi· 
tales especializados en el tratamient'o y cu· 
ración de las victimas de vicios de qrogas•, 

Al discutirse los Artos. 10 y 11, últimos 
del proyecto, fueron aprobados sin ninguna 
modificación. El honorable Senador Sacase 
mocionó para que se le dispensaran a la inl· 
ciativa lps trámites de segundo debate y a· , 
probación del acta en la parte conducer\te, 
siendo aprobada por unanimidad. 

101.-No habiendo r,ingún otro asunto 
que tratar, el honorable Senor Presidente le· 
vantó la sesión, manifestando a los honora· 
bles Representantes serian citados para la 
próxima oportum1mente. 

] . Rlgoberto Reyes 
Presidente 

luis Arturo Ponce 
Secretarlo. 

Camilo ]arquln 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1x'b1 

Fallos de la U>otraloría Especial 
de Cuentas LocaJes 

Exp. No. 184 
Contralorla Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., siete de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y tres. Las diez de la manana. Exa· 
mi.nada que fue por el Contador de glosa 
c!e esta Sala, don Augusto J. Núftez, la cuen· 

\ 
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ta de la Tesorerfa Municipal de San José de 
los Remates, departamento de Boaco, que 
el seftor don Andrés Loáisiga, mayor de e· 
dad, casado, agricultor y de aquel d~micilio, 
llevó durante el periodo de Julio a Dlciem· 
bre de mil novecientos sesenta y uno; 

Resulta: • 
Que según Carta-Cuenta que corre si 

folio 13, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Seiscientos Treinta y 
Cuatro Córdobas Con Noventa y Seis Cen
tavos ( <J 1,634,96) incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Augusto J. Núftez, éste dio en traslado 
el expediente respectivo al jefe de esta S1l111 

en providencia de las once de la maftana 
del nueve de Agosto de mil novecientos se· 
senla y tres según folio 9, con seis reparos 
pendientes, en tal virlud, esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes dili· 
gencias pasaran a conocimiento del suscrito 
para los fines del trámite Judicial y fallo, se· 
gún auto de las once y cinco minutos de la 
manana del mismo día, mes, ano y folio, 
habiendo puesto el ccúmplese> a las once y 
treinta minutos de la manana del día, mes y 
ano, según consta al reverso del folio 9; y 

1 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Septiembre de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 12, el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejia Cha· 
morro ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo
derado <tel Cuentadante, don Andrés Loáisi· 
ga, en cuya virtvd el suscrito lo tuvo como 
tal por auto de las nueve y quince minutos 
de la maftana del mismo dfa, mes, ano y fo
lio, mandando lomar razón del PodE:r y a 
correr los traslados de Ley a las partes¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Septiembre 

• de mil novecientos se"Jenta y tres, folio 14, 
el Defensor de Oficio don Gonzalo Mejfa 
Chamorro, devolvió el traslado expresándo· 
se as(: clos once reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la ¡tlosa Ad· 
ministrativa y judicial por los Contadores 
que intervinieron como lo expresan las ra· 
zones firmadas al margen de cada uno de 
ellos. Por tanto, no teniendo mi representa
do ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del tér
mino del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de Ley•. V oida la o· 
pinión del seftor fiscal General de Hacien· 
da, está de acuerdo con dicho pedimento, 
ver folio 14; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 

desvanecidos en I~ glosa Administrativa y 
judicial, según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las nueve y treinta minu
tos de la maftana del seis de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres, 

Por Tanto: 
Con tales antecededentes ofda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de CuEntas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto E· 
jecutivo de 30 de Marzo 'de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente: 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 

nada es buena y por consiguiente se aµrue· 
ba, quedando el senor Andrés Loáisiga, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorería Municipal de San Jo· 
sé de los Remates, departamento de Boaco, 
por lo que hace al periodo de julio a Di· 
ciembre de mil novecientos sesenta y uno, 
TERCERO de su ac:tuación en tal cargo. Lf· 
brese copia de esta resolución al interesado 
para que le sirva de suficiente finiquito, de· 
hiendo presentar por escrito la solic.itud en 
la Secretaria del Tribunal de Cuentas. Có· 
piese, notifíquese, publíquese en cLa Gace· 
ta1 y archfvese.-Eduardo Núftez V.-Tra· 
milador judicial.-Ma. Auxiliadora Pérez U. 
Srio.-

Exp. No. 14 
Contraloria Especial de Cuentas". Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua. D. 
N., veinte y uno de febrero de mil novecien· 
tos sesenta y cuatro. Las ocho de la mafta· 
na. Examinada que fue por el Contador de 
glosa de esta Sala, don Noel Marenco G., la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de San Ra· 
fael del Norte, Departamento de jinotega, 
que el seftor don Carlos Rizo Rivera, mayor 
de edad, casado, comerciante y de aquel do· 
micilio, llevó durante el periodo de Enero a 
Junio de mil novecientos cincuenta y dos, 

Resulta: 
Que según carta-cuenta que corre al fo. 

lio 10, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dos Mil Doscientos Veintidós 
Córdobas con Ochenta Centavos (<i2,222.80), 
incluyendo los términos de apertura y cie· 
rre, y; 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Noel Marenco G., éste dio en traslado 
el expediente respectivo al Jefe de esta Sala, 
en providencia de las diez de la maftana del 
trece de febrero de mil novecientos sesenta · 

1 / 
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y cuatro. según folio 7, sin reparos pendien ba, qued11ndo el seftor don Carlos Rizo ~i· 
tes, en tal virtud, esta superioridad proveyó. vera, de calidades conocidas en autos, junto 
ordenando que las presentt's diligencias pa con su fiador solidarlo. libre! y solventes 
saran a conocimiento del susulto para los con los fondos de la Te"orerfa Municipal de 
fines del trámite Judicial y fallo, según auto San Rafael del Norte, Departamento de Jino 
de las diez y quince minutos de la manana tega, por lo que hace al periodo de Ent'ro a 
del mismo dfa, mes,.afto y folio, habiendo Jonio de mil novetientos sesenta y dos, DECI 

puesto el ccúmplese:t a las once de la ma· MO CUARTO de su actuación en tal cargo.
nana del mismo df a, mes y ano, según cons· Llbrese copia de esta resolución al interesa· 
ta al reverso del folio 7, y do para que le sirva de sufi.:iehte finiquito, 

debiendo presentar por escrito la !Jolicilud 
Considerando: en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Que en escrito del diecisiete de Febrero 
de mil novecientos sesenta y cuatro, folio 9. 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste· 
guf F., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo 
derado del Cuentadante, don Carlos Rizo RI· 
vera, en cuya virtud el suscrito lo tuvo como 
tal por auto de las nueve y quince minutos 
de la manana del mismo dfa, mes, afto y fo. 
lio, mandando tomar razón del Poder y a 
correr los traslados de Ley a la~ partes, y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Febrero 

de mil novecientos sesenta y cuatro, folio 11, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf 
F., devolvió el traslado expresándose asf: 
clos trece reparos formulados a esta cuen· 
ta fueron desvanecidos en la glosa Adminis· 
trativa, por el Contador que invervino, co· 
mo lo expresan las razones firmadas al mar 
gen de cada uno de ellos. Por tanto, no te· 
niendo mi representado ninguna otra res 
ponsabilidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del término del traslado y 
le pido llarnar a autos para dictar sentencia 
de Ley:t, Y ofda la opinión del seflor fiscal 
Especifico de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver follo 11, y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, se 
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos, y documentos anexos a e!iite 

· expediente, se llamó a autos en providencia 
de las nueve de la maflana del veinte de Fe 
brero de mil novecientos sesenta y cuatro; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la , opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Arto. 151 de la Ley Reglamenta· 
ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di 
ciembre de 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, defi· 
nitivamente: 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta» y archlvese. - Testado - nueve de 
Marzo-No Vale - Entre Lfneas-velnte y 
uno de Febrero-Vale.-Eduardo Núftez V., 
Tramitador judicial.-Ma. Auxiliadora Pérez 
U.-Srla. 

Hacienda y Cr6dito Pliblico 

Franquicias y Privilegios a Francisco 
Rodrfguez Gochez ' 

Nq 62 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le conf ie
ren la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958; el Decreto Legislativo Nq 494 de 111. 
de Abril de 1960; y el Decreto N., 3-L de 
12 de Abril de 1962. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

don Francisco Rodriguez Gochez, del 20 
de Junio de 1964, para que de conformi
dad con las leyes citadas, se Reclasifique 
su Planta Industrial que tiene instalada 
en la ciudad de Masaya y que dedica a 
la producción en serie de Molinos para 
Maíz, Máquinas Amasadoras, Cilindros pa
ra Bombas, Sondas, Cortadoras de Zaca.
te, Secadoras de Granos, etc. 

Segundo: La resolución del Ministerio 
de Economía de fecha dos de Julio del año 
en cu:rSo, en la que previo dictamen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial se clasifica a" dicha Planta como Ne
cesaria de Industria Establecida. Clasifi
cación que fue aceptada por el interesado 
en telegrama enviado al Ministerio de eco
nomía, con fechá 24 de Julio del presente 
año. 

Considerando: 
Que es una Planta Industrial que pro

duce bienes de capital; que proporciona 
al pais un regular ingreso de divisas con 
sus exportaciones al mercado común cen
troamericano, así como una· considerable 
economía de las mismas al evitar las im
portaciones de artículos similares; que da 

;, 
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ocupación a un regular número de obreros mente por una nueva resolución del 
nicaragüenses. • Ministerio de Economia, de conformi-

Por Tanto: ~ ' · dad con las necesidades de la Planta. 
De acuerdo con las disposiciones lega- d) En caso de exportación de los pro-

les ya mencionadas: duetos de la Planta, el Ministerio de 
Economía, conjuntamente con el de 

Decreta: Hacienda y Crédito Público, fijará, por 
Arto. 1.-0torgar al señor Francisco Ro- Decreto en su oportunidad, la resti-

dríguez Gochez, en lo que· se refiere a la tución de los impuestos de producción 
Planta descrita en su solicitud, exclusiva- 0 exportación que juzgue convenien-
mente, las franquicias y privilegios· si- te para permitir la competencia de los 
glientes: productos de la Empresa, en los mer- . 
a) Franquicia aduanera por un período j cados exteriores, tomando debida cuen- ' 

de tres años para la importación de ta de los compromisos estipulados en 
los bienes que sean necesarios para el 1 el Tratado General de Integración 
ma!1tenimiento adecuado de las ope- ¡ Económica Centroamericana. 
ra~10!1~ de la ~lanta, o para. la am-: · Arto. 2.-La Planta Industrial a que se 
J:!hac1on, o meJoras de sus mstala- ¡refiere este Decreto, queda sujeta a todas 
c1ones; 'las disposiciones que impone el Capítulo IV 

b) Aplicar los privilegios y franquicias de la citada Ley. 
a que se refieren los acápites f) Y ¡ Arto. 3.-Este -Decreto se dicta en el en
g) del articulo~ de la Ley de Protec- tendido de que está en armonia con las 
ci?n y Estímu!o al,. Desarrollo In?us- leyes en que se basa, que son las que actual
tnal en l~ s1tuac1ones establecidas mente rigen el status de la industria que 
en l~s ordinales 5) Y 6). del Arto. 12 ,él favorece, aunque haya situaciones no pre
de dicha Ley y los con~1gnados en el : vistas en el texto del mismo. 
Arto. 16, en sus respectivos c8.90s; ¡ Arto. 4.-Queda sin ningún valor ni efec

Las franquicias y exencio!ies a que! to legal, el Decreto N9 71 del 17 de Abril 
~ se refieren los acápites anteriores, so-! de 1959, publicado en "La Gaceta", N9 22 

lamente podrán otorgarse cuando los r del 4 de Junio de 1959, emitido original
artículos o productos que se pretenda¡ mente a favor de don Francisco Rodríguez 
importar, sean. indispensables para la .Gochez\ 
Planta Industrial de que se trata, no se, Arto. 5.-Notifíquese al interesado el 
~roduzcan en el p~ís en foii?1~ Y can-¡ presente Decreto de Protección Indus
tida~e~ que pei;1mtan :uiqmnrlos en¡ trial, por medio del Oficial Mayor del Mi
con?1c1ones satlsf :ic~as Y que ~os ¡ nisterio de Economfa, para que dentro del 
pedidos v~ngan ?1rectamen~e cons1g-: término de treinta dias a partir de su no
nados . ~ Industnal favore~1do. o pa- ¡ tificación, exprese su aceptación en forma 
ra notiflc~~ a éste. El termino pa-11egal; y en caso afirmativo publíquese en 
ra su aphcac16n oomenzará a . contar-1 "La Gaceta", Diario Oficial. 
se desde la fecha en que el 1mpues- , 
to, recargo o derecho, se hubiera cau-: . Arto. 6 . ..--Es~e J:?ecreto comenzara. ª·re
sada por primera vez si no se hubie-I ~!" desd~ el d1a• s1~le~te. de 81! .pubhc~ 
re otorgado su exenci6n. 1 c1on en La Gaceta , D1ano Oficial. 

Para el uso de estas franquicias y · Dado en Casa Presidencial, Managua, 
exenciones, el beneficiario de este De- D. N., a los veinte días del mes de Octubre 
creto, deberá presentar al Mi'nisterio de mil novecientos sesenta y cuatro. (f) 
de Economía, listas de los bienes re- RENE SCHICK, Pesidente .de la Repúbli
queridos para completar sus instala- ca. (f) Ricardo Parrales S., Vice-Ministro 
ciones y para sus ampliaciones y man- de Economía. (f) Ramiro Sacasa Guerrero, 
tenimiento de las operaciones de la Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
Planta, y este Despacho las examina-
rá, Y tomando en cuenta la natura- ' - Mini1t1rio di Economla 
leza y necesidades de la Planta, así 
como de la composición de los produc- • • • • i:r • 

tos que elabore, las aprobará, comu- ¡ Sohc1tud de Concesión de Exploración de 
nicando su resolución que consigne 'Petróleo de la ' Compaftíal "Esso Standard 
las importaciones autorizadas, al Mi- Oil, S. A. Limited" (Area "El Pacffico!4") 
nisterio de Hacienda, ante quien el 
beneficiario deberá solicitar en cada No. 10.076-B/U-940687 - "300.00 
caso, las franquicias o exenciones Sr. Director Oeneral de Riquezas Naturales: 
respectivas. Las listas así apro~- Yo, Danilo Lacayo Rappacclolf, mayor de 
das, podrán ser modificadas posterior- edad, casado, factor de comercio, y de este 

.. 
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domicilio, en mi carácter de Gerenh~ y Apo oegte a lo largo del paralelo 11 º 18' 25" de 
derado Generalfsimo, en Nicaragua, de la latitud norte, por una distancia aproximada 
Esso Standard Oíl, S. A. limited, sociedad de '39, 759.96 metros, hasta su intersección 
limitada por acciones, organizada, 'Constitui· con el meridiano 86°41' 15" de longitud 
da y existente conforme las leyes de las Islas oeste; continuando con rumbo norte a lo 
Bahamas, y legalmente capacitada piira ac· largo del meridiano 86• 41' 15" de longitud 
tuar en Nicaragua, carácter que acredito con oeste, por una distancia aproximada de ..•• 
el ·Acta de Constitución Y Estatutos y las di· 26,119 21 me Iros, hasta su intersección con 
llgencias de su traducción, as( como el Po· el paralelo tt•32'35" de latitud norte; conti· 
der que acompano, a Ud. atentamenf e ex 11uando con rumbo este, a lo largo del para· 
pongo: ' lelo 11º32'35" de latitud norte por una dis· 

fundada en la Ley General sobre Explo tancia aproximada de 39,724.00 metros, has· 
'taclón de las Riquezas Naturales eontenida ta el punto de ori2en, o sea la intersección 
en Decreto No. 316 de 20 de Marzo de 1958, con el meridiano 86º 19'24". 
y en la Ley Esp~cial S1bre Exploración Y La Esso Starzdard Oil. S. A. Limited, se 
Explotación de Petróleo contenida en Decre· propone realizar durante la vigencia d~ la 
to No. 372 de 2 de Diciembre de 1958, mi concesión, los trabajos de exploración que 
representada la Esso Standard Oil, S. A. Ll se detallan en el documento que se acompa· 
mlted, solicita del Gobierno de Nicaragua, na como e Anexo ·G,. · · 
por conducto de esa Dirección General de su MI representada ha trabajado en Nlcara·' 
digno cargo, una Concesión de Exploración gua como distribuidora de productos de pe· 
de Petróleo, por el término permitido por IR tróleo, desde hRce muchos anos, y, última· 
Ley, sobre un área o lona denominada mente, ha contribuido al desarrollo indus· 
cEI Pacifico 4,, de una extensión aproxima· lrial del pafs, con la instalación y operación, 
da de Ciento tres mil ochocientas dos heetd. como dueña de la Refinerfa ESSO, de Nica· 
reas y ochentlsiete centésimas de hectárea, ragua. Como afiliada que es de la Stan· 
localizada en la Plataforma Continental de dard Oil Campany de New jersey, Estados 
la Costa del Pacifico, frente a los Departa· Unidos dC'América, cuenta con los recursos 
mentos de León, Managua, Carazo Y Rivas, y asisiencia técnica de ésta, que es conocida 
como aparece marcado en el mapa de Nica· y reconocida, mundialmente, como una de 
ragua que acampano en el e Anexo D•. as mayores exploradoru y productoras de 

La ubicación, li1deros, áreas y limites de hidrocarburos. En la actualidad opera, co· 
la concesión solicitada cfl Pacifico 4, se de mo explorariora y explotadora por medio ~e 
tallan as(: diversas Compaftfas afiliadas, en varios paf· 

Ubicación: El área de cEI Pacffico 4, ql!e ses de América Latina, como Argentina, 
se soliclfa en exploración está situada en la Venezuela, Perú, Colombia y Guatemala, 
Plataforma Continental, costa del Pacffico, cooperando con éxito en el desarrollo eco 
frente al Departamento de Rivas y aparece nómico de estos paf ses y tiene grandes ins· 
senatada en el croquis adjunto, preparado a talaciones en los Estados Unidos, el Medio 
base del mapa de la Sociedad Geográfica Oriente y otras partes del mundo. 
Americana de Nueva York, a escala .... ~. . Por razones de orden técnico y para una 
1: 1,000.000, Hojas Tegucigalpa (ND-16) y mejor atención al ramo de la exploración y 
Lago de Nicaragua (NC-16). producción de Petróleo en Centro América, 

Area: El área ti1:ne una superficie aproxi· está haciendo estudios para la organización 
mada de 103,802.87 hectáreas. y constitución de una Compania afiliada 

Umites: Los limites se describen en los que se dedique exclusivamente a estos nego· 
siguientes meridianos y paralelos de longl· clos en el área Centro-Americana. 
tud oeste Oreenwich y latitud norte respec· Mi representada, como no se oculta y es 
tlvamente. del conocimiento de las autoridades nicara· 

La descripción de los limites comienza en gQenses, y en especial de los funcionarios 
el punto donde el paralelo 11º32'35" de la· de esa Dirección General, cuenta con la ca: 
titud norte interceptada al meridiano 86° 19' pacldad técnica necesaria para emprender 
24" de longitud oeste. Este punto está a· todos los trabajos y obras que sean necesa· 
proximadamente a 34 kilómetros sur 41º es rios para esta exploración y para la explota· 
te de la ciudad de Masachapa en el Depa.rta· ción subsiguiente: 
mento de Managua, y 34 kilómetros norte Para demostrar la capacidad financiera, 
60º oeste de la ciudad de Punta Gigante en me permito acompaftar certificado del Ba· 
el Departamento de Rivas. De este punto se lance General al 31 de Diciembre de 1963 
sigue con rumbo sur a lo largo del meridia· de la Esso Standard Oil, S. A. Limited, en 
no 86º 19' 24" de longitud oeste, por una dis· el cAnexo Ci., y constancia de la Dirección 
tancia aproximada de 26,119.21 metros, has· General de Ingresos, Sección de Impuesto 
ta su intersección con el paralelo 11°18' 25" sobre el Ct1pital, en el e Anexo C•, en que se 
de latitud norte;' continuando con rumbo certifica el capital declarado por esta Com· 

' 
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paftfa en Nicaragua durante los últimos tres 
anos, conforme el cual ha pagado el impues· 
to correspondiente. ,_. 

Debidamente Instruido y autorizado por 
mi mandante, manifiesto a Ud. categórica· 
mente, que ella o quienes le sucedieren en 
sus derechos, se someten y sujetan a las au 
torldades administrativas y judiciales de la 
República que indican la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales y la 
Ley Especial sobre Exploración y Explota· 
clón de Petróleo. 

También declaro,· siempre en nombre de 
mi mandante, que no existe interés alguno 
de parte de algún 'Gobierno o Estado extran
jero, en la Concesión que ahora se solicita; 
y que la Esso Standard Oíl, S. A. Umited no 
estll comprendida en ninguna de tas prohi 
blclones que establece el Arto. 16 de la Ley 
Oeneral sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales .• 

Mi representada estll presta a cumplir con 
el depósito de costas, en el monto 'que esa 
Dirección General fije de acuerdo con las 
disposiciones del Arto. 106 de la Ley Gene· 
ral sobre Explotación de las Riquezas Natu
rales, asf como también constituirá, en su 
oportunidad, el depósito de garantfa de que 
habla el Arto. 107 de la misma ley. 

Acampano, como anexo los siguientes do· 
cumentos: 

Anexo A) Copla auténtica de las dillgen· 
cias de traducción, debidamente inscritas, 
del acta en que consta la Constitución y Es· 
tatutos de la Esso Standard Oil, S. A. llmi· 
ted. 

Anexo 8) Copia auténtica del poder que 
acredita mi personerfa, debidamente inscri· 
to. 

Anexo C) Balance Genetal al 31 de Di· 
ciembre de 1963 de la Esso Standard Oil, 
S. A. Limited y constancia de la Dirección 
General de Ingresos, Sección de Impuesto 
sobre el Capital a que se alude en esta soli· 
citud, con 101 cuales se demuestra la capacl· 
dad económica de la solicitante. . 

Anexo D) Un mapa del territorio nacio· 
nal en donde estll indicada la ubicación de 
la zona a que se refiere la presente solicitud. 

Antxo E) Dos copias del croquis que con· 
tiene Ja extensión aproximada y la informa· 
ción necesaria sobre el llrea o lugar solicita 
do. 

Anexo f) Un informe técnico firmado por 
el geólo20 seftor Edgar Dumont Ackerman 
que justifica la exploración pretendida; y 

Anexo G) Una descripción general del 
programa de trabajos que se emprenderán 
en Ja exploración en proyecto durante el PÍ· 
rfodo de vigencia de la Concesión. 

No se acompaftan los originales de los 
documentos en los acápites A) y B) por ha· 

' 

berlo hecho en la !>Olicitud de Concesión de 
la Zona cEI Pacifico ¡; presentada a esa Di· 
rección General en esta misma fecha. 

No omito manifec;tar a Ud. Sl'ftor Director 
que estoy presto a presentar cualquier lnfor· 
maclón o documentos que su autoridad juz· 
gue necesarios, lo cual le ruego hacer de mi 
conocimiento en su oportunidad. 

fundo este pedimento en las disposlcio· 
nes contenidas en la Ley General sobre Ex· 
plotación de las Riquezas Naturales y en la 
ley Especial sobre Exploración y Explota· 
ción de Petró'eo, ambas vigentes. 

Senalo para o(r notificaciones·las oficinas 
de la Comp~ftft ·: $1tuadas. en la Avenida 
Roosevelt No. 518 de ·esfa ciudad. 

ManaJ,?ua, D. N., veintiuno de Octubre-de 
mil novecientos sesenta y cuatro. Entre lf· 
neas-como exoloradora y explotadora-Va· 
le-Testado. (f) Danilo Lacayo R. 

Presentado por el senor Danilo Lacayo 
Rappaccioli, a las diez y treinta y cinco mi· 
nutos de la manana del dfa veintidós de Oc· · 
tubre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
con los documentos a que alude la solicitud. 
(f) Sebastián Pavón Tapia. 

COPIA 

Dirección General de Riquezas Naturales. 
Managua, D. N., veintinueve de Octubre de . 
mil novecientos sesenta y cuatro. Las nueve -
y cinco minutos de la maftana. 

· Habiendo el solicitante efectuado el De· 
pósito de Costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada y estando en forma su 
solicitud, se admite. En vista de estar agre· 
gados a las diligencias los documentos que 
exige la Ley General sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales, calificase como acep· 
table la solicitud respectiva. . .. 

PubHquese fntegramente en ª'--ª Oaceta•, 
Diario Oficial, por tres veces, con lntérvalos 
de cinco dfas. Notiffquese. (f) Sebastián Pa· 
vón Tapia. 

3 1 

SECCION DE PATENTES DE N1CARAOUA 

Venta de Patente 
N9 10417-8/U N9 4115-4 9.00 

Stull Chemlcal <"ompany, de la ciudad de San 
Antonio, E1tado de Texu, E1tado1 Unido• de Amé
rica, propletarl1 de la Patente de Invención conce
dida en esta República bajo el número 843, 1obre el 
Invento con1lltente en: 

"Un Método, so Correspondiente Apa
rato y Producto para Usarse como 

Roeiador Agricultura(" 
ha vendido, cedido y trupuado la referida patente 
de lnvenclon, para todo el territorio de la Repúbli
ca, a la 1ocledad Shell lnternatlonale Research 
Maahchapplj N.V., de la ciudad de La Hsya, Ho
landa, la que queda obligada en 101 mismo• térmi
nos de la cedente (Art. 22 de Ley de Patente•)• 

J 
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Olidna de Patentu de Nlcaravua. Managua, O. 
N., treinta y uno de Octubre de mil noveclento1 1e-
1enta y cuatro.-Jullin Beodafta S., Coml1ionado de 
Patentu de Nicaragua. 

2 1 

MarcH de Fábrica 
N9 10420-B/U N9 4118-CJ 17.80 

Rexall Drug And íhrmlcal Company, de la ciu 
dad de 101 Anl!'elet, filado de California, E1tado1 
Unido• de América, por medio de apoderado 8'ftnr 
Henry Caldera Pallaf1, Agente de Marc11 de fá
brica y Patentes de Invención, de eate domicllto, 10-
liclta el regl1tro de la marc~ de fábrica· J comercio 
que con1l1te en el nombre: 

~P¿ll Y1;~~--
: 1 

Marca que 1e emplea conforme con el moclelo 
presentado, para distinguir: Reciplente1 de Pláttl· 
coa para 010 Doméstico v otro• Utea1lllo1 Plbttco1 
para el Hogar, Clase 2, (Receptáculo1)1 del Decreto 
No 10 de 7 de enero de 1956. ·. 

Oyente opo1lcionea, término legal. 
Oficina de Pateatea de Nicar•gu1, Managua, D. 

N., catorce de Octubre de mil noveclento1 ae1enta 
y cuatro.-Jullán Bead1ft1 S., Coml1loaado de Pa
tentes de Nicaragua. 

3 1 ..... \. 

N9 10411-8/U N9 4109-· 8.60 
Saadoz S. A., (Sandoz A. O •• Sandoz Ltd., de la 

Ciudad de 811le. Suiza, por medio de apoderado 
Henry Caldera P11l1ls, Agente de M1rc11 y de elle 
domicilio, 1ollclta el regillro de la Marca de fábrl· 
ca y Comercio que con1l1fe en la denominación: 

HIERROS.AH 
Sola y 1lu dl1tlntlvo1 eapeclalei, marca que ae. 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tln¡ulr: Preparaclonu larmacéatlcu, - cl11e 9, 
(Producto• med.lcinalea y farm1céutlco1), del De· 
creta No. 10 de 7 de Enrro de 1956. 

Oyea1e opo1iclonea, término le1tal. 
Mlnlaterlo de fconomfa.-Ollciaa de Patenlet de 

Nicaragua. Managua, D. N., velntlliete Septiembre 
de mil novecleato1 1esenta y cuatro.-Juliin Ben
dafta S.-Comlaionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 10421-B/U N9 4110-4 26.20 
J. & P. Coat1, llmited, de la Ciudad de Palaley, 

Escocia, por medio de apoderado Henry Caldera 
P11l1i11 Agente de Marcas y de eate domicilio, 1011· 
cita el re1tlltro de la Muca de fábrica y Comercio 
que con1i1te ea: 

.. 

Minlllerlo de fconom(a, Oficina de Patente• de 
Nicaragua, Managua, D.N., cinco c!e Septiembre de 
mil ooveclentot 1e1enta y cuatro.- Julián Bendaila 
S., Comlalonado de Patentee de Nicaragua. 

3 1 

N9 10410-8/U N9 4108-t 8.60 
Toyo Rayon Co. Ltd., de la Ciudad de Tokyo, 

Japón, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallala, Agente de Marcas y de nle domlcllio, 10· 
licita el registro de la Marca de fábrica y Comer• 

clo )ue con1i1tN YeLmEcX 

Sola y ala dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que 1e 
emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tlngulr: Todo1 101 producto• comprendidos ea 
la cl11e 45 (Tejido• de punto, mallaa y tel&1), del 
Decreto No. 10 de 7 de fuero de 1956. 

Oyente opoliclonu, término legal. 
Minl1terlo de Economía, Oficina de Patente. de 

Nicaragua, Managua, D. N., veinticinco de Septiem
bre de mil novecientos 1e1enta y cuatro.-jullán 
Bendafta S., Comi1ionado de Patente• de Nicaragua. 

3 1 

N9 10413-8/U N9 4111-t 8.70 
· Mead John1on & Company, de 101 fatado• Unl

do1 de América, por medio de apoderado, Henry 
Caldl'!ra Pallai11 Agente de Marc11 y de este doml· 
cilio, 1ollcita el rrgi1tro de la Marca de fábrica y 
Comercio conli1tente en el nombre: 

Sola y 1in di.tlatlvo1 e1peci1le1, marca que ae · 
emplea conforme coa el modelo preeeatado, para 
dl!tfngulr: Alimentación Dietética Completa con 
Minerales y Vltamln11 De1lgnad11 para una Ali· 
ment1clóa Mejor, Cl11e 49, (Allmentoa y 1u1 lngre· 
dleote1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e op01icfone1, término legal. 
Mlnl1terlo de fconomla.-Oficlna de Patente• de 

NlcaraguL Managua, D. N., 1lete de Septiemllre de 
de mil uovecleoto11eeeota y cuatro.-JuliAn Beoda• 
fta S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

, . 3 1 

N9 10422-B/U N9 4120-CS 6.20 
J. & P. Coat1 Llmlted, de la ciudad de Pal1ley 

f1coel1 1 por medio de· apoderado, Henry Caldera 
Pallat1 A¡ente de Marc11 y de eate·domlcllio, 1011-
clta el registro de la Marca de fábrica y Comercio 
que con1l1te en: 

\. 

• 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
pre1ent1do, para di1tln1tulr: Hllaza1 e Hilo• de 
Toda Ciare, Claae 46, (Hilo• y E1t1mbre1 o Hila 
111), Del Decrtto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo Oyente opo1lclone1, término legal. 
pre1entado, para dl1tlngulr: Hilazas e hllot de to· Mlnl1terlo de f!conomfa, Oficina de Patente• de 
d1 cla1e, cl11e 46. (Hilo• y est1mbrea o hllaza1), Nicaragua. Managua, D.N., cuatro de Septiembre de 
del Decreto No. 10 de 7 de l!nero de 11156. I mil noveclento1 1eaenta y cuatro. - Juliin Bendafta 

Oyenae opo1lcloue11 término le¡al. . S., Coml1louado de Patente• de Nicaragua. 3 l 

/ 
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Remates 

Np 10392-B/U Np 4129-IJ 6.40 
Once maft1na, cuatro Diciembre próximo presen

te 1fto, proceder11e venta martillo automóvil marca 
•Sumbean•, color rojo y blanco, Sedan do1 puertu, 
ch11l1 2882; motor No. 13833101, cuatro ellladro1, 
modelo 1961. 

Ejecuta: Juan P. Wheelock vs. Orlando Bolafto1 
Palz. 

Dado juzgado primero Civil del Dl1trlto.-Mana
- .gua, D. N., Dieciocho Noviembre mil noveclento1 

1eaentlcuatro. - Jo1é frneeto Beadafta. - jo1é Alej. 
Salinas C.-Srlo, 

3 1 

Np 10423-8/U Np 9447QO-t 7.12 . 
Once m1ilana martea quince Diciembre corriente 

ano, local e1te deap1eho, venderue en pública 1u
b11ta finca rúatlca •Babllonl1>. 1iluada jurl1dlcclón 
~anto Tomá1 del Norte, clncuent1 maazan11 exten-
1lón, lindante: Oriente, 101 Beltrann y Roberto Mar· 
tlnez¡ Poniente, e1mlno real eomedlo, Leandro Be
tanco¡ Norle, José Maria Corrales¡ Sur, fvangellna 
Arce. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Manuel Betaoco·Corralu. 
811e Remate: cinco mll cuatroclento1 córdob11. • 
Oyenae postur11 lcgalu. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Chlnandeg11 Noviembre 

dieciocho, mil noveclento11e1entlcuatro. -Cario• Al· 
berto lópez.-Secretarlo, 

s 1 

N9 10403-B/U Np 934749-t 9.60 
Once maftana dieclete Diciembre próximo, 1ub11· 

taráae local eate Detpacho predio urbano 1ltuado 
Calle Guzmán esta ciudad c0111i1tente 1olar enclaus
trado con cala cañón y edlflcaclonea lnterioru, li
mitado: Norte, Mario favllll, predio• fueron Buena· 
ventura Morelra, 1uculón Pollcarpo Montlel y Rita 
Maletpln¡ Sur, Encarnación Hurtado v. de Morale1, 
testamentaria franCllCO fletes y Clla perteneció IU• 
cesivamente Hiiario Selva, lgnacla Lejarza de Zel1-
y1, 11hora Lucrecla Ortega de Mejla; Oriente, c11a 
fue de Pre1bltero francl1co Moreira, teltamentarfa 
Pollcarpo Montlel, Concepción V11concelo11 Se¡un· 
da Avenida file en medio; Poniente, juan fr1nci1co 
Lugo y Mario favilli, in1crlto e.te Hegl1tro, Libro 
Propledadet, No. 7.444, follo 209, Tomo 86. · 

Avalúo 1etentlclnco mil córdobu. B11e remate. 
Ejecución 1uma córdobu Elleeo fchaverry, culo

nar10 Ignacio López Rivera contra l!mllla Argüello 
de Burgos y Amanda Burgos de Choluul. 

Oyente po1tur11 legale1, ' 
Juzgado Civil Dhtrlto.-Oranada, veintiuno No

viembre mil aoveclento1 seaentlcuatro;-fdmundo 
M1tu1 M.-Srio. 

3 1 

• Np 10446-B/U Np 4140-C 6.00 
Cuatro de la tarde cuatro de Diciembre corriente 

1ub11t11e al martillo un congelador• Hotpolnt•. 
Ejecución seguida •Solórzano, Villa, Perelra, Co

mercial, ::-». A.•, contra Juana Santo1 Padilla. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Diatrlto.-Mana

gua, cuatro de Noviembre de mil noveclento1 eeaen
ta y cuatro.-L11 dos y cuarenta y cinco minuto• de 
la tarde.-J. Morillo T.-Srlo. 

3 1 

Np 10443-8/U Np 951006-t 7.92 
Diez maftana próxla:o once de Diciembre afto en 

cuno, local eate juzgado, 1ubadaráse finca rúltica, 
nblcada Comarca cM11lgulto•, juri1dlcción de Ca
moapa, ule Departamento, de setenta manzan11 de 
extea1ión auperliclal, empaatada 7 cercada, limitada: 

.e 

3901 

oriente, fincu de Emilio S1lazar y Alfonso la1U.11¡ 
occidente, la de Pablo Mario¡ norte, la de Bertoldo 
Bellanger¡ y aur, Sucnlón4e..Ml¡uel Duarte y Joaé ' 
Duarte López. 

Avalúo: un mil córdobu. 
Oyen.e po1tur11 término legal. 
Ejecuta: Pablo Mario Mario a Aurora Solano 51-

lazar de López. • 
Secrrtarl1 juzgado Local Clvll.-Boaco, velnlltré1 

de Noviembre de mil uoveciento• 1eaenta y cuatro. 
Jorge Cutlllo 8.-Srlo. 

3 1 

'N9 10441-B/U Np 951009- $ 0.20 
Diez maftana próximo doce Diciembre del ailo en 

curso, local eete Juzgado, 1uba1tar11e fiaca rúatlca, 
ubicada Comarca •Rucho Azuh, cercana al pueblo 
de Teu1tepe, de eete Departamento, de ciento trelo· 
ta m1ana11 de exten1lóa Hperflclal, emp11tada 
coa zacate natural, jaragua, guinea J parte ea mon
tana, cercada en coatoroo1 con alambre de pú11 de 
tree hilo• y partee con farallonee, media manzana 
de cb1gülte, limitada ul: oriente, Suceelóo de Te
leeforo Vílchez, camino enmedlo¡ occidente, prople
dade. de Tránalto Pi1quler y Lul1 Oonzaga Arauz 
S11ln11; norte, la de Maria Arauz; y 1ur, la de Trán-
sito Puquler. · 

Ejecuta: An¡ela Jarqulo P1laclo1 a juan Bermúdrz 
Palaclo1. . 

Aval6o: un mil córdobu. 
Oyente poaturu término legal. 

, Secretaría Juzgado Local Clvll.-Boaco, velntltré1 
de Noviembre de mil novecieato1 teaeota y cu1tro. 
Jorge Cutlllo B.-Srlo. 

3 1 

Títulos Supletoriol!I 
Np 10164-8/U N9 906759-t 7.00 

Octavlo Moya Pérez, 1ollclta tltulo 1opletorlo 10-
lar urbano e1ta ciudad, contiene ca11 entejada y 
otra pajita, y frutalu, limitado 1lguientes llndero1: 
norte, Antonio Canelo; sur, calle real; oriente, calle 
en medio, fera1ndo Morale1¡ poniente, Blanca 
Jara 

Valóralo: Do1clento1 CórdobH. 
Lo hubD herencia 10 difunto p1dre. 
Opooene legalmente. 
Dado.,uzgado Local Civil. Nlquinohomo, No

viembre seis, de mil noveciento1 1e1enta y cuatro.
Jo1é León Qulntanilla D.-A. Outlérrez C., Srlo, 

3 2 

Np 10210-8/U Np 910829-t 7.40 
Alejandro Palacio, 1e ha preaentado ante esta au• 

torldad, 101lcltando titulo 1upletorlo predio rústico 
11tuado en el barrio de L11 Mercedu, en fl Agua
cate, eata jurl1dlcclón, una manzana de cabida mú 
o meno1, limitado: oriente, camino; poniente, juan • 
Outlérrez¡ norte, Nemelio Vado, rlo en medio¡ 1ur, 
francisco Palaclo1. 

Ealfmalo Un Mil Córdob11. 
Quien cré11e con derecho opóng11e término de 

ley. 
Juzgado Local Civil. Dlriamba, veinthél1 Ago1-

to mil noveciento11esenta y cuatro.-Pedro J. Pérez 
-Pedro Molina M., Srio. 

3 2 

Np 10318-8/U N9 954573- t 6.40 
Petronlla Ruiz de Téllez, pide ae le extienda titu

lo supletorio de finca urbana, con eeto1 llnder01: O· 
riente, Sara Correa; Occidente, calle pública¡ Norte, 
Rubén Téllez¡ Sur, Juan Ouadamuz, que obtuvo de 
Alejo Rulz. 

Quien 1e crea con derecho, deduzca opo1iclón. 
Juzgado Local Civil Santa Tereea doce de No

viembre. de ·mu non ciento• 1e1eata y cuatro.-Lul1 
Eltrada Ouldo Srlo. 

3 1 

11 
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N9 10317-H/U N9 954!'172- 4 !i.20 1 una varu, Julio Outiérrez; norte, d1ecinu~ve varaa, 
Raquel Ptila Palacios, pide IC le extienda Titulo Marco1 Vll)arreal; oritnte, ochenta y cuatro var11, 

Supletorio finca urbana con nto1 llpdero1: Oriente, Mucellno Bello, callejón enmedlo; 1ur, veintiuna 
francl1co Silva; Occidente, callt; N'orte, Leonardo varar, Abraham Báez y Matllde Báez. 
Cabrer1; Sur, calle, que obtuvo de Miguel Palacios. Oponene legalmente. 

Quien se crea con derecho, deduzca oposición. Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rlv11, trece A· 
Juzgado Local Civil, Santa Teresa doce de No· golto mil noveclento11csenta y cuatro.-Mohh S. 

vlcmbre de mil noveclento1 sceenta y cuatro. Luis Cole. • . 
Eetrada O. Srlo. 3 1 

3 1 

N9 10336-B/U N9 954592-($ 7.20 
joacfa Ortlz de Romero, eollclta Título Supletorio 

solar elluado Burlo '1Lo1 Ouerrero11
' jurl1dh:ción 

Dlrlamba, mide: treinta vuu Norte, Sur, Poniente; 
veinticinco var11 Occidente, contiene c11a pledn, 
techo 1ej11 barro, pozo y horno, limitado: Oriente, 
José Leon Ouerrero; Poniente, La Chiva; Norte, ca
mino, juan Varg11; Sur, l!ncarnaclóq viuda de Oon-
z~ez. . 

Quien tenga derecho, op6ngue término legal. 
D1do juzgado Local Civil. Dlriamba, veintldó1 

Octubre mil noveciento1 1e1enta y cuatro. Pedro 
J. Pérez. Pedro Mollna M. Srlo. 

E1 conforme:-Pedro Mollna M., Srlo. 
3 l 

N9 10353-B/U N9 947382~($ 6.68 
Fellclana Talavera Cruz, e1te domicilio 101lclt1 

titulo 1upletorlo como dos m1nzan11 sitio San Ro
que, cercadas, contiene c111 cuatro corredore1, una 
huerta para cercalea lindante: Norte, Cruz, Ru¡ama; 
Sur, Cario• Cruz, T1burclo Cruz; oe1te1 Corona.do 
Cruz. Estfmalo quinlento1 córdobu. 

Opóng11e término lrgal. 
Juzgado Local. E1teU, trece de Noviembre. de 

mil noveclento1 1csenta y cuatro. L11 diez de la 
mai11n1. Acl1clo Outiérrez. Hugo Tercero Srlo. 

3 1 

N9 10350-8/U N9 901639-C$ 6.60 
Ro11 María Hernández Outlérrez, 1olicita Titulo 

Supletorio urbana cata ciudad, limita, mide: Orien
te, noventhéls varu, M1i¡arlta Obando; Poniente, 
treinta y 1eaent11éi1 varaa, María Dionisia ( havarrll; 
Norte, veintiocho y treinta varaa, Dionl11 Chava
rrla y Miguel Meléndez; 1ur, cuarentlocho varal, 
Cementerio, calle enmedlo. Conteniendo cua. 

OponerlC legalmente. • 
Secretarla juzgado Civil Dl1trlto. Riv111 velntl

dó1 Octubre mil novecientos sesentlcuatro. A. Jl
ménez Z. Srlo. 

3 1 

Np 10374-8/U N9 901669-($ 6.00 
fellpa Portobanco de Noguera, 1ollclta Titulo 

Suplcrlo predio urbano cata ciudad. Linda: Norte, 
Marta Portobanco¡ Sur, Edgar Holm1nn, calle pú
blica por medio; Eate, Nlcol111 Bejarano; Oeste, 

• Cementerio. 
Oponerae legalmente. 1 
Juz"ado Local civil, San Jorge, catorce de No

viembre de mil uoveclento1 .eacnta y cuatro. 
Adolfo J. Delgad1llo M. Secretarlo. 

3 l 

Ng 10373-B/U N9 901670-C$ 6.00 
fnnc11co López, 1ollcita Tltnlo Supletorio predio 

urbano e•ta ciudad. Linda: Norte, Lul1 Montlel 
Lopez¡ Sur, F1ancl1co López Montlel; E1te, julio 
Montlel y Ocete, Cloberto Avilés. 

Oponerse lrgalmente. , 
Juzgado Local, San jorge, catorce de Noviembre 

de mit noveclento1 1e1enta y cuatro. Adolfo J. Del· 
gad11lo M. Secretarlo. 

3 l 

N9 10360-8/lJ N9 923120-4 7.20 
Pedro Pablo Rizo Ourdián y Miguel Angel Brlo· 

nce Pérez, Qullalf, piden titulo 111plelorio propie
dad ubicada Comarca Wiwilf. aquella jurisdicción, 
1e1enta manzan11 exten1lón, hay dentro cau habi
tación, comprendida: Nl'lrte, Lorenzo falcón; Sur, 
Lorenzo Oaleano y Antonio O ivera; ')riente, l(Ó • 
¡rer Zeledón y Lino Vargu; y Occidente, lubel O
llv11. 

Valórala, do1 rnil córdob11. 
Oposlclone1, término legal. 
Dado juzgado Distrito, Ocotal, cinco Noviembre 

mil novtclf'nto1 1C1Cnta y cuatro. T. R. Maldona
do. Rey. Zúnlga. Srlo. 

Conforme: Reyn1ldo Zúnlga Srlo. 
3 1 

Terrenos Muni~ipale1 
N9 10174-B/U N9 953164-t 6.40 

Cé1ar A. Robeln, 1ollcita arriendo terreno Muni
cipal, diez 1i101, coita laguna esta jurl1dlcción, mide 
cincuenta var11 cada lado, dentr.1 e1lo1 linderos: 
orlrnte, la lagun1¡ poniente, carretera a Nindlrl; y 
norte, Rodrigo Sánchez López. 

Opóngan1e término legal. 
Alcaldla Municipal. M111tepe, veintiocho de oc· 

lubre de mil novecientos acacnta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán O., Alcalde Munlclpal.-Leyla A. 8eteta 
L., Srla. 3 3 

N9 10175 · B/U N9 953165-t 6.40 
Antonio Ortega, 1ollclta arriendo coita laguna 

e1ta jurl1dicclón, diez afio•, mide clncuentlclnco va· 
r11 cada lado, dentro de estos linderos: oriente ca
rretera a Nlndlrí; 1ur: Jorge Carrión¡ poniente te
rreno Municipal y norte: Joaquln Solórzano. 

Opóng11e término legal. • 
Alcaldla Municipal. Masatepe, veintinueve de oc· 

tubre de mil noveclenloa ac1enta y cuatro.-Oerado 
A. Oaltán O., Alcalde Municlp1l.-Leyla A. Beteta 
L., Srla. 

3 3 

N9 10176-8/U N9 951166-4 6.40 
Julio Hernández Ourdtán, 1ollclta arriendo por 

diez ailo1, lote terreno Municipal, costa laguna, e1ta 
furl1dlcclón, mide cincuenta varu cada lado, linda: 
oriente, laguna carretera a Nindlrf en medio¡ po
niente y 1ur, terreno• Mun1cipale1¡ norte, tole 1011-
cltado Ermlda de Alonzo. 

Quien créue con derecho,opóngue término le¡al. 
Alcald(a Municipal. Muatepe, dleci1lete de oc

tubre de mil noveclento1 1esentlcuatro,-Ocrardo A. 
Oaltán., Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Bcteta L. Srta. 

3 3. 

N9 10177-8/U N9 953167-4 6.50 
Joaquln Solórzano, 1ollcita arrienJo por diez allo1. 

lote terreno Municipal, costa laguna Muaya, esta 
jurl1dlcclón mide veinticinco varu cada lado, lin· 
da: oriente laguna, carretera a Nlndlrl en meJlo; 
poniente, terreno• Munlclpale.; norte, lole 1ollcila· 
do Roberto Solórzano; 1ur, lote 1ollcit.ado Antonio 
Ortega. 

N9 10372-B¡U N9 901681-ct 6.20 
Julia Bácz, 1ollclt1 titulo 1apletorlo finca ~rbana 

jurl1dlcclón Poto1í1 mide linda: poniente, ~remta y 

Quien créa1e con derecho, opóngue lérml110 legal. 
Alcaldía Munlcil)al.-M111tepe, diez de octubre 

de mil noveclento1 1eacntlcuatro.-Oerardo A. Oal
tán., Alcalde Municlpal.-Leyla A. Beteta L., Sr1a. 

3 3 

' 
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N9 10178-8/U N9 953168-~ 6.50 . 
Rodolfo Sengelman, 1ollclta arriendo terreno Mu· 

niclpal, diez ailo1, Cl)tta laguna eata jurisdicción 
• mide cuarenta varas cada lado, denlao de eato1 lln· 

deros: oriente la laguna; poniente: carretera a Nin. 
Jlirf; sur: Jorge Rlguero y norte: l!dmundo Mendleta, 

Opóng11e término legal. 
Alcaldía Munlcfpal.-M111tepe, vefntlcudro de 

cctubre de mil noveclento1 sesenta y cuatro.-Ge
nrdo A. Oaltáa O., Alcalde Municlpal.-Leyla A. 
Beteta L., Srla 

3 3 

N9 10179-8/U N9 953169-t 6.50 
Joergoens Sengelman, 1ollclta arriendo Terreno 

Muolcipal, diez lilos, coita laguna eata jurhdlcclón. 
Mide cuarenta var11 por todo1 lados, dentro eato1 
llndero1: oriente, la l1gun1; poniente, carretera a 
Nlndlrf;ur, Roberto Rlvu¡ y norte, Wilfted Cross. 

Opóngue término legal. 
Alcaldía Municipal. Muatepe, veintl1lete de Oc· 

!ubre de mil noveciento11e1enta f cuatro.-Oerardo 
A. 011tán O., Alcalde Muaiclp1 - Ley la A. Betda 
L., Srta. 

3 3 

N9 10180-B/U NQ 953170-, 6.60 
jo1é P1101, 1ollclta arriendo terreno Municipal, 

diez lilos, coala laguna esta jurl1dlcclón mide cua
renta vana cada lado, dentro de 101 algulenles lla
dero1: oriente, 11 laguna¡ poniente, carrdera a Nfn
dlrf; 1ur, Alejandro Stadthagen y norte, Monseftor 
Portal upe. • 

Opóngase término legal, 
Alcaldía Municipal M11atepe1 veintiocho de octu· 

bre de mil novecientos 1e1enta y cuatro. - Oerardo 
A. Oaltáa O., Alcalde Municipal, - Leyla A. Beteta 
L., Srla. 

3 3 

N9 10181-8/U N9 953171-t 6.60 
Mlramón Porru M, 1ollcfta arriendo terreno Mu· 

nlclpal, din año• costa laguna eata jurildlcclón, 
.mide y limita: oriente, Coita laguna, doce varu: po
niente, carretera a Nindlrf, doce varaa; 1ur, fmma 
R. de Porraa, cuarenta v1ra1; y norte, C(.'rrfente, 
cuarenta var11. 

Opóng11e término legal. 
Alcaldla Municipal. M11alepe, veintinueve de 

octubre de mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Oe
rardo A. Oal•án O., Alcalde Munlclpal.-Leyla A. 
Beteta L., Srta. 

3 3 

NQ 10182-8/U N9 953172-t 6.60 
juan Marfa Arauz R., 101icfla arriende terreno 

Mualc.fpal, diez 1fto1, costa laguna eata jurf1dlccfón, 
mide cincuenta var11 todo• lado11 dentro e1to1 Ha

- dero1: oriente, carretera a Nlndlrf; poniente, Terre
no Municipal; 1ur1 Terreno Municipal y norte, Te
rreno Municipal, 

Opóngue término legal. 
Alcaldfa Municipal. M11atepe velntl1fete de oc

tubre de mil novecientos u1ent1 y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltáa O., Alcalde Munlclpal.-Leyla A. 8etela 
L., Srta. 

3 3 

N9 10183-8/U NQ 95'.H73- t 6.60 
Orlando Montenegro, sollclta arriendo terreno 

Municipal, diez ailo1 coda l1gun1 esta jurisdicción, 
mide cincuenta var11, por todo• lado1, dentro de 
uto1 lindero•: oriente, la laguna¡ poniente, carrete
ra a Nlndlrf¡ su•, La Laguna; y norte, Leoute Barre
ta Medrana. 

Opóng11e término legal •. 
• Alcaldfa Municipal. Muatepe, velntl1iete de oc· 
tubre de mil aoveclento11e1rnta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaitán O., Alcalde Munlclpal,-Leyli A. Beteta 
L., Sri,. " 3 3 

N9 10184-8/U N9 95'U74-(J 6.60 
Ronald Abauoza Cabezu, solicita arriendo terre

no Municipal, diez 1il'l1, coita laguna eata jurhdlc
cfón, mide cuarenta varas cada lado, dentro de los 
1igufenles lindero•: oriente, la laguna; poniente, ca
rretf'ra a Nlndfrí¡ 1ur, nrreno Municipal y norte, 
Arle! Sotomayor C1llej11. 

Opóng11e término legal. 
Alcaldía Municipal. Masatepe veintitrés de oclu· 

bre de mll noveclento1 1esent1 y cuatro. - Oerardo 
A. Oaltán O., Alcalde Municipal, - Leyla A. Beteta 
L., Srta. 

3 3 

N9 10185-B/U N9 953175-, 6.60 
Arlel Sotom1yor Calleju, solicita arriendo terre

no Municipal, diez ailo1 Coila laguna eata juri1dlc
clón, mide cuarenta metro• cada lado dentro de 101 
slgulentea llndero1: norte, la laguna; snr, Ronald 
Abaunza; poniente, carretera a Ntndlrf y oriente, la 
laguna. 
. Opóngue término legal. 

Alcaldfa Munlclp1I. Muatepe, velntltré1 de oc
tubre de mil noveclentoa 1e1enta y cuatro.-Oerardo 
A. Oailáa O., Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta 
L., Srta. 

3 3 

N9 10194-8/U N9 953184-, 6.60 
Felipe Jo'é Mantlca, 1oliclta arriendo terreno Mu

n(clp1I, diez aiio11 coita laguna uta jurldlcclón, 
mide cuarenta nr8' por todo• l1do1, dentro de ea
to1 linderos: Oriente: la laguna; Poniente: carrétera 
a Nfndlrí¡ Sur: Roberto Va1111l1 y Norte: Roberto 
Rlvaa. 

Opónga término legal. . 
Alcaldfa Munlclpal,-Mullepe, veintisiete de Oc

tubre de mil novecltnto1 aesenta y cuatro.-Oerardo 
A, Oaltán O., Alcalde Munlclpal.-Leyla A. 8eteta 
L., Srta. , 3 2 

No. 10340-8/U No. 954096- • 6.40 
Marfa Cecilia Rodrfguez, 1ollclta arriendo terreno 

Mualcipal, diez 1ilo1 coita l1guna eata jurl1dlcclóa, 
mide treinta var11 cada lado, limita: Orlen le, Oulller. 
mo Rodrfguez; Poniente, Sllvlo Hodrfguez; Sur, la 
laguna¡ Norte, Terreno Municipal. 

Opóng11e término legal, 
Alcalclfa Municipal.-M11atepe, doce de Novlem• 

bre de mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltáa 0.-Alcalde Munlcipal.-Leyla A. Beteta 
L.-Srla. 

3 1 

N9 10341-8/U N9 954095-t 6.40 
José Rodríguez A. 1ollclta arriendo terreno Muni

cipal, diez ailo1 coita laguna eata jurl1dicclón, mide 
treinta var11 cada lado. Limita: Oriente, Dr. Borh 
Outlérrez¡ Poniente, José Rodrfguez S.; Norte, Te
rreno Municipal y Sur, la laguna. . . 

Opóng11e término legal, 
Alcaldfa Municlp1l.-Ma11tepe, doce de Novlem· 

bre de mil aoveclento• 1eunt1 y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta 
L.-Srla. 

3 1 

N9 10342-8/U NQ 954094-· 6.00 
Guillermo Rodrfguez S. 1ollcila arriendo terreno 

Municipal, diez afto11 coita laguna eata jurl1dicción, 
mide treinta var11 cada lado. Limita: Oriente, José 
Rodríguez S; Poniente, Maria Ceclla Rodrfguez; Nor· 
te, Terreno Munfclpal; y Sur, la laguna. 

Opóngase término legal· 
Alcaldía Munlcipal.-M11alepe, doce de Noviem

bre de mil noveclento1 auenta y cuatro.-Oerardo 
A. 01hán 0.-Leyla A, Beteta L,-Srla. 

3 1 
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N9 10339- 8/U 1119 954553 4 6.50 
José Rodrfguez S. 1ollclt1 arriendo terreno Mu

nicipal, diez ailo1 coita laguna uta jurl1dicclón. 
Mide treinta varu cada lado. Limita: erlente, )01é 
Rodrlguez A; poniente, Outllermo Rodríguez S., 
1ur, l1 laguna; y norte, terreno Municipal. 

Opóngue término legal. 
Alcaldfa Municipal. M11atepe, doce de Noviem

bre de mll novcclento1 setenta y cuatro.-Oerardo 
A. OaiUn 0.-Alcalde Munlcipal.-Leyla A. Betel• 
L.-Sria. .· · 

3 l 

N9 10338-8/U N9 95452-4 6 50 
Silvlo Rodrfguez S., 1ollclta arriendo terreno Mu· 

nlclpal, diez 1il.01, co1t1 laguna eata jurl1dlcclón, 
mide, treinta tara1 cada lado, limita: oriente, Mufa 
Cecilia Rodrigue S., poniente, carretera a Nlndlrf¡ 
norte, terreno municipal; 1ur, la laguna. 

Opóng11e término legal. 
Alcaldfa Munlclpal.-M11atepe, doce de Novlcm· 

bre de mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Orrardo 
A. Oaltán 0,-Altalde Munlclpal,-Lcyla >.. 8eteta 
L.-Sri1. 

3 l 

N9 10387-8/U N9 936857-· 10.00 
Adellna H~rnández Valle, Dolores Hernindez 

de Sllea, Antonio Hernández Valle, Justo Paator 
Hernindez Valle y )oeefa Hernándd: de Oonzález, 
1ollcltan donación, 1olar situado Cantón Sur-Oc
cidental e1t1 ciudad, de 1el1 var11 y auenta y dot 
centé1lm11 vara de frente, por velnliléi1 var11 veln
tldó1 pulgad11 de fondo, lindante: oriente, Prancl1· 
co Valle; occidente, calle, norte, Rafael Hernln
dez; 1ur, Haydeé Valle. 

Quien pretenda mejor derecho, opóngase térml· 
no de ley. 

Alcaldfa Municipal. Jinotega, diez y 1el1 No
viembre de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-
R. Rivera R.-Secretario. 1 

3 1 
-. 

N9 10394-BJU N9 936868-· 10.00 
Haydeé Valle de Torre" 1oliclt1 donación 1olar 

1ltuado Cantón Sur-Oriental Cita ciudad, de 1el1 va· 
r11, ee1entldó1 ceatéalmH vara de frente, por velntl· 
1él1 varu velntldó1 pulgada• de fondo, lindante: 
Oriente, Prancl1co Valle; Occidente, calle; Norte, 
1uce1lóa de Adela Valle; y Sur, calle en medio, Ma
ria Eaplno de Toruilo. • 

Quien tenga mejor derecho, opdngaae término de 
ley. 

Alcaldfa Municipal. Jlnotega, diez y nueve de No· 
vlembre de mil noveclento1 eeaenta y cuatro. - R. 
Rivera R. - Secretarlo, 

3 1 

N9 !0400-8/U N9 795447-4 7.40 
An1elmo Oarcla Martlau 1oltclta arriendo un lote 

terreno ejidal ubicado en Valle Terreno Orande es
ta jarl1dlcclóa Inculto treinta y ocho manzanu ex
ten1lón eeto1 llnderoa: Norte, propiedad de Pablo 
Oon1ález Oómez; Sur, propiedad Manuel Matute; 
Oriente, deaecho1 Clprlano Matute; Occidente pro
piedad de Lorenzo y Eulallo López. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Alcaldla Municipal Totog1lpa do1 de Noviembre 

de nll noveclento11C1enta J cuatro.-Prancl1co Hur
tado V.-Alcalde Munlclpal.-Marfa A1un1ldn L6-
pez.-Srla. 

3 l 

Adopci6n de Trillizos 
N9 10447-8/U N9 4143-4 7.20 

•Matrimonio: jo1eph Robert De Vine, y Marle 
LouilC l..ompton de De Vine, 101lcltan autor1z1~lón 
adoptar a 101 menor11 Pablo l!mlho, Juan Jo1é y Ar· 

• 
mando, (trilllzo1) 101 trea de apellido Cruz e h.jo1 
de Maria Victoria Cruz. 

Quien ae crea con derecho, opdng11e en el térml- • 
ao de ley. 

Dado en el Juzgado Prlmere Civil de Dl1trito.- • 
Managua, D. N., veinticuatro de Noviembre de mlf 
noveclento1 seeenta y cu1tro.-jo1é frneato Benda
na.-Rod. Robelo H.-Srlo.• 

1!1 conforme: Rod. Robelo H.~Srlo. 
3 l 

Registros de Propiedad Literaria 
N9 10216-8/U N9 954089 • 6.70 

Jan Oroot y Eduardo Ygleal11, 1ei han preeentado 
a eate Deapacho 101icitando regl1tro a 1a favor de 
la Propiedad Literaria del texto titulado •Opulencia 
J Ml1erl1 en el Siglo Veinte•, obra de 1011ollcitan
tea. 

Quien ae crea con derecho opóngue término le
¡¡al. 

Mlnl1lerlo de l!ducacldn Pública. M101gn1, D, 
N. 3 de Noviembre de 1964. 

Rog11io Monte111gro Fajardo 
Director de 101 Servicio• Admlal1tntlvo1 

de Educación Pública 
3 1 

N9 10282-8/U N9 ~54090-t 7.00 
Margarita Tugerman de Obltl1, 1e ha pre1entado 

a Cite Deap1cbo 1ollcl•aado regl1tro a 1n favor de 
propiedad literaria de 1u1 compo1lclonea: «Arrán
came el Corazón•, cPrl1lón de Lujo., •E• Mejor 
Quedar Sol1> y •fueron con tu Cuentón•, de 111 
cualea ea autor. 

Quien 1e crea con derecho, opóng11e término le
¡al .. 

Mlnlllerlo de l!ducacióa. Managua, D.N., once 
de Noviembre de mil noveclento1 1e1ent1 y cuatro, 

Rog1Tio Mont1111gro Fajardo 
Director de Servicio• Admlal1tratJvo1 

de Edncaclóa Pública 
3 l 

Declaratoria de Herederos 

No. 10231-8/U-0~6317 <J 3.08 
Juan Ramiro Zamora Oonzález en unión 

de su hermano Leónidas Benlclo Zamora 
Oondlez, solicita se les · declare únicos y 
universales herederos de los bienes que al 
morir dejó su madre Benita Oonzález de Za· 
mora, consistente finca denominada cAmé· 
rica• extensión cuarenta manzanas lindante: 
Oriente, Herederos Sllverio Guerra hoy 
francisco Valleclllo de Padilla y Leónidas 
Romero; Poniente, Oordiana Valle y Sebas· 
tián Vela, hoy Mariano Salazar y Oregorlo 
Chévez; Norte, Oregorlo Chévez, camino 
enmedlo Mauricio Salazar, Sur; Vicente Me· 
.dina Pájaro, hoy Juan Oondlez y Potreros 
l~aac Montealegre. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Dlstrlto.-Chlnandega, No· 

vlembre seis mil novecientos stsenta y cua· 
tro.-Concepción Oonzález, Srla. .... 
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